RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007953, Ent. N° 6275/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relativas al llamado Nº 4/2015 cuyo objeto es el “suministro de insumos para hemodiálisis”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período de dos años a partir de la adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta cuatro periodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 19.05.2015, se presentaron las firmas: BIOERIX S.A.; CIAME LTDA.; ENTOX S.R.L.; FARMACO URUGUAYO S.A.; HIGIA S.R.L.; NIPRO MEDICAL CORPORATION; SANYFICO S.A.  y UNION DISPROFARMA S.A.;

2) que la firma CIAME Ltda. formuló una observación, manifestando que incurrió en error al presentar su oferta, ya que los precios ofertados no incluyeron la tasa del IVA del 22% para la mayoría de los productos y del 10% para las soluciones de diálisis, solicitando que a los precios cotizados se agregue la tasa de IVA correspondiente a cada producto;

3) que con fecha 21.05.2015, se procedió a cerrar el plazo otorgado a las empresas, dejándose constancia que las firmas BIOERIX S.A.; CIAME LTDA., SANYFICO S.A. y UNION DISPROFARMA S.A., presentaron la documentación faltante. La empresa HIGIA S.R.L. no presentó el certificado de DINAMA (Cláusula 4 y 4.1, Documento A), por lo cual no correspondería tenerla en cuenta para el presente llamado;

4)  que consta Informe Jurídico de fecha 10.06.2015, por el que se expresó que, en base a la intangibilidad de las ofertas y el principio de igualdad entre los oferentes,  no correspondería hacer lugar a la petición formulada por la empresa CIAME LTDA. relativa a modificar el precio de su propuesta para adicionar la tasa de IVA respectiva. Se debe considerar como válida su oferta y que los precios ofertados incluyen la tasa de IVA correspondiente a cada producto;

5) que la Comisión Asesora procedió a efectuar la  pre-adjudicación, habiendo formulado observaciones a la misma, las siguientes empresas:

5.1- NIPRO Medical Sucursal Uruguay. Solicitó la revisión de la adjudicación para el ítem que cotizó, requiriendo se le adjudique mayor cantidad de unidades y en el modelo vendido habitualmente que es el PES DL y no el ELISIO LR.; 

5.2- SANYFICO S.A. Solicitó rectificar el Anexo de ofertas no consideradas  en lo que respecta al item 17, opciones 4 y 5;

5.3- ENTOX S.R.L. Solicitó la descalificación de las ofertas de CIANE por no haber incluido los impuestos, de NIPRO para el ítem 5 por no presentar muestras; y por último, calificar su oferta para todos los ítems, visto que surge en obrados que explicó los motivos por los cuales no tiene vigente la habilitación como importador y distribuidor de dispositivos;

6) que luce informe jurídico de la UCA de fecha 23.10.2015, por el cual se manifestó que: 

6.1- con relación a la oferta de la firma CIAME LTDA., la misma se debe considerar como válida, ya que los precios cotizados se deben considerar con todos los impuestos incluidos, es decir, que incluyen las tasas de IVA aplicables a cada producto; 

6.2- con respecto a la oferta de la firma NIPRO Medical Sucursal Uruguay para el ítem 5 presentó antes del acto de apertura, la muestra de dicho producto, cumpliendo con lo requerido con el Pliego, por lo que no corresponde su descalificación; 

6.3- con relación a la oferta de la firma ENTOX S.R.L., la misma debe ser descalificada, atento a que incumplió con un requisito esencial exigido en el Pliego, al no presentar conjuntamente con su propuesta, la habilitación funcional vigente o en trámite de renovación expedida por el Departamento de Tecnología Médica del MSP;

7) que se adjunta Resolución Nº 143/015 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 29.10.2015, por la cual se adjudicó el objeto del llamado a las empresas BIOERIX S.A.; CIAME LTDA.; FARMACO URUGUAYO S.A.; NIPRO MEDICAL CORPORATION; SANYFICO S.A.,  a partir del 1º de noviembre, de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a VIII  adjuntos,  que  forman  parte del presente acto, por hasta la suma total de $ 46:501.719 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno. Asimismo, se  dispuso descalificar las ofertas comprendidas en el  Anexo II y no considerar las consignadas en el Anexo III. Se declaró sin efecto y desiertos los ítems detallados en Anexos  IV y V, los que podrán ser adquiridos en forma directa; 

8) que se agregan informes de disponibilidad de crédito de los siguientes organismos: ASSE, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, Dirección Nacional de Sanidad Policial y Hospital de Clínicas;

9) que se deja constancia de que se controló lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios) respecto a las empresas adjudicatarias del llamado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, en ASSE, Universidad de la República, Ministerios de Defensa e Interior, la intervención de los gastos, por hasta la suma total de $ 46:501.719 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados; y
3) Devolver las actuaciones.                                                                                                
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